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ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA

ACUERDO ENTRE LA EMPRESA LA MANCHA 2000 SAU Y EL COMITÉ DE
EMPRESA, REFERIDO AL I CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA PARA
EL PERIODO 2016-2020

2149

VISTO el texto del Acuerdo alcanzado el 29 de Junio 2018, entre la Dirección de la
empresa LA MANCHA 2000, SAU y el Comité de empresa, referido al I Convenio
Colectivo de la empresa (código 19100162012016)  para el periodo 2016-2020,
relativo  a  la  modificación  del  artículo  11  del  convenio  colectivo  y  a  las  tablas
salariales  definitivas  para  el  año  2018;  acuerdo  que  tuvo  entrada  el  2  de  Julio  de
2018  en  el  Registro  de  Convenios  y  Acuerdos  Colectivos  de  Trabajo,  de
funcionamiento a través de medios electrónicos y,  de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 90, apartados 2 y 3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores;  en  el  Real  Decreto 713/2010, de 28 de mayo,  sobre registro y
depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo; en el Decreto 81/2015, de
14  de  julio,  por  el  que  se  establece  la  estructura  orgánica  y  se  fijan  las
competencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo;  en el  Decreto 99/2013,  de 28 de noviembre por  el  que se atribuyen
competencias  en  materia  de  cooperativas,  sociedades  laborales,  trabajo,
prevención  de  riesgos  laborales  y  empleo,  y  en  el  resto  de  normativa  aplicable.

ACUERDO:


